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| Fnnqueo coneetUdo | 

D E L A P R O V I N C I A D I L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qut IM SrtE. Alcaidm y S«cre-
Moioaneibatt 1M númeroi d i l BoLni» 
q M eorrMpondui al diatrito, diapondrin 
Vta aa fija o» alamplar as al aitio da coa-
taBbra, donde paimanaeati kaata al raai-
k* dal n ímero «ignlanU. 

Loa Beeiatarioa eoidaifs da eoiiaarni 
laa B o u m u colacelonadoa ordenada-
aanta, para BU aDenadanaeMB, qna daba-
tk TaiÚcana aada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a anaeiiba an la ConUdoría da la DipoUciía provincial, a cuatro pe-
aataa dnenasta eéntimoa al triaiaatre, ocho peiataa al «amaitra j qmne» 
VMaiaaal ato, »loa partienlaraa, pagadaa al aolicitar la atuenpción. Loa 
pago» da tora da la capital, aahaTin por libraDM dal Giro mutuo, admi-
«isdoaa adío aalloa an laa anaeripeionea da trimaatra, y unicamanta por la 
Iraeeidn de paaata que nanita. Laa auaorlpeionea atraaadaa ae cooran con 
aomeoto praporaional. . . . 

Loa AíUntamientoa da aata pronneia abonarán la ansenpeion con 
arregla a la aaeala inaerta an circular de la Comiaidn proTtncial publicada 
an IM ndmaraa de aata aOLMTtx da facha S 0 j 2 t a e diciembre de 1906. 

Loa Juzgadmaniaipalaa, ain diatincidn. diez pwetaa al ano. 
Nfimaro anelto, Teinueinco aéntimoa da poeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeiciones da lee autoridades, excepto las que 
lean a inttaneie de parte no pobre, te inaertardn ofi
cialmente, asímiMio eualijaiaraBtHioidconcarsíeatfle! 
aervicio nacional que dimane de laa mitmaa; lo da in-
taréa particular previo el pago adelantado de veinte 
aéntimoa de peseta por cada linea de ineeroidn. 

Los anuncios i> que haca refareneia la circular da la 
Comisidn provincial, fecha U ee diciriubre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, v cuva circular ha aido publica
da en los .-»(Mjnlf»»s O n ü M i t s de '¿0y 22 ce dic%n-
bre ya eitado, ae aboaaiin con arreglo a l a tarifa que 
an mencionados BOUUUISS sa inserta. 

PARTE OFICIAL limo. S r : En cnmpllmianto i * lo 
dltpuait* por •) afílenlo 4.° d« R t i l 
(Ucreto d* 8 6* «gastó d* 1822, ptt-PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS tricado «n la Gaceta dal 18; 
S. M . «I Rtjr (Q. D. Q.) M ha 

dacUdi • ! acti , por cayo motivo no 
podo votar «na gran puta d* lo* 
a.'t ctcr«», y porqn*, adimái, la al< c-
c l in i » ctlabró an lunaa, y no en 
domlrfo: 

Raialtando que en el expedienta 
eparece an acta de conitltucldn da 

S. M . el Rey Don Al iono XIII Mrv)do dliponar que lot Cartero» 
(Q. D . Q.), P. M . la Reine Dona mbanos puedan »«r nombrado» fon-
Victoria Euaenla y SS. AA. RR. al clonarlo» auxiliara» da Correos pa- la Ms«e, i l n rlngana firma, y t i re» 
Principe da Altarla» a Infante», con* ra | M oparaclona» de claalf Icaclón y paldo la Hita da candidatos que ot>< 
Vuton sin novedad en IU Importante dlitrlbnclón de corretpondancla. j tuvieron voto» y la protesta fórmala» 
Mdnd. \ Da Real orden lo digo a V. I . para da por D. Joié Oonzdles, fundada, 

Da Igual beneficio dUfrutan laa ; IB conocimiento y efectos ooul-
demi» personas da la Augusta Real g jiantei. 

Dio» guarde a V, I . mucho» alio». 
Madrid, 82 da agosto de 1922.— 
Plniis. 
Sr. Director general da Cornos y 

Telégrafo». 
(9—t* del día 28 da afeita do 1923.; 

Pamllla, 
(Qttato del día U de aguato da 1«2£) 

MiMSíEKIÜ 
OIS LA OOBERNACION 

RBALBS dRDBNBS 
limo. S r : L« Real orden de 19 dal 

corrlenl» dispona que an lo sucesivo 
los servidos á» Inipecdón y da ad* 
mlnhtracldn da le cartatli dtpen< 
diente d« la Admlfllitnddn del Co-
rreoCentral,lian daumpalladoi por 
los funcionarlo» del Cuerpo da car
tero»; y existiendo el mlimo motivo 
para adoptar Igual reioluclón res 
pacto da las demás Admlnlitraclo 
•es y Eitafetas donde dicho lerviclo 
axlitler»; 

S. M . el Rey (Q, D. Q.) te ha 
servido disponer que la referida Real 
orden terga apücaddn an todos los 
Centro» eucsrgadoe del servicio da 
Correos en donde Icss»rvtclos da 
taipecclin y edmlnliiraclón, hable' 
san estado encomendados a los OH 
chics del Cmrpo de Correos, 

De Real orden lo d'g i a V. I . para 
»u conocimiento y afecto» comí 
gnleates. 

Dio» guarde a V. I . muchos silos, 
Madrid, 28 da agosto da 1888. 
Piniés. 
Sellor Director general da Corraos 

y Telégrafos. 

reclamó el expediente elcctcral para 
fallar en i u vljla, y t firmnndo que la 
elección se h!zo le galmentt: 

Conalderando que lo» reclaman
te» ante eta Comliidn prcvlndel no 
aportaron en apoyo de ana afirma
ciones praaba de nirgun* date, que
dando, per tanto, rtducldas aquéllas 
* simples manlfettcclones da parta 
Interesada, sin va¡or ni fuerza pré-
bítcrla da ninguna clare, qua, ada-
máe, están dasvlrluada» por un es-

entra ofras razones, en que resulta cr|to firmado por diez viclnos, al 
elegido D. Jadnto Pardo, qua no es 4 n acompañan una certificación 
elector: | acreditativa de qua uno de loa alee-

Raiultando qua varios Vadnos i toras, D. Jacinto Pardo, al qua ña-
acudieron con ascrlto a esa Comí- gabán dicho» redamantea la cuall-

SUBSSCUTAXfA 
Sección di PolUica 

Vl i to i al expedienta y recurso da 
alzada Interpuesto ente asta Minis
terio por D. Nicolis Catiro y don 
Msnuel Rodríguez, vadnos del púa-
b'o da Rebollar, Ayuntamlenta de 
Coiblllos de los Oteros, contrae! 
fallo da asa Comisión provindal que 
declaró nula la elecdón de Junta ad' 
mlntstratlva <f» dicho pueMo: 

Resaltando qu» por varios vadnos 
y electores se reclamó contra dicha 
alecdón ente asa Comisión provin
dal solicitando sa dsclarasa su nu
lidad, porque Is convocatoria se hi
zo per el Pretldenta d* la Junta ad 
miaiitrativa, a quien correspondía 
cesar, ain indicar el local donde ha 
b;la dé celtbratsa la elección, nem 
brindóse por el mitmo y a capricho 
la Masa, en la que figuraba an Vo
cal qua no ara elector; porque la 
Masa sa reunió en casa dal nuncio 
nado Presidenta salUnte, a las ocho 
da la maflana y a las ocho y medie 
ya léala tarmltada la alecdón y ra

sión provinclel Impugnando la pro
testa reietlada an al resultando an
terior, y acompasando ana certifica
ción para acreditar qna D. Jadnto 
Pardo es Vrclno del pueblo de Re-
bo'lir, con más da dos tAos de retí-
danda, y, por tanto, qua es eteder 
conforma a la ley Municipal: 

Resultando qna no aparece qna 
da la redamación producida contra 
la elección, te haya dado vista a los 
Vccales de le Junta qua resultaron 
elrgldoe para qua aligaran en tu 
dtfanae lo qua conilderastn conve-
niante: 

Reaaltando que asa Comisión 
provincial, an sesión de S9 de abril 
último, acerdó dedsrsr le nulidad de 

ded de elector, que por otra perla 
no Impide aer elegido, Viene figuran
do como vecino y pagfndo Impues
tos y atbltrlos desde 1917: 

Considerando que tampoco sa 
allanen los reclEmuntes a lo* pre
cepto» del Real decreto da i d de 
marzo de 1891, que es el que regula 
laa reclemaclonis contra la elecdón 
de Juntaa administrativas, Igual 
exactamente que conirn las de Con
cejal»», toda vez <r-s no preaentaron 
i u eicrllo al Ayuntamiento, linc 
que lo elevan din clámente a esa 
Comlilón provincia!, i ln acndltar ni 

| Indicar alquiera que hubieran Inten
tado entregarlo en lea oficina» mu-

j nlclpales, único cato en que, segóo 
le doctrina repetida de ssts Minúte

la al.cclón por con.ld.r.r qu . no , . i « l i e r t d . cor caráder general 

o b í W W o . . n . , . . . . . * . p o . , . o n . . Z ^ S S ^ Í S S -
de le ley Electorel: 

Ritultando qua conlra tal acuer
do racurran en alzada ante tale Mi
nisterio lo» ya expreiados D. Nico 
Us Castro y D. Manuel Rodríguez, 
solicitando ta desestima, le protesta 
de D. José González, y, en su con-
aacnende, aa defa sin efecto el 
ecaerdo de esa Comlilón, fundán
dote en que el redámente no prutba 
s u alegaciones, y aa qna aquélla no 

i raciones provinciales recibir directa-
1 mente tale» reclamaciones; 

S. M . el Rey (Q D. Q.) ha tenido 
a bien estimar al i acertó da O. Ni
colás Catiro y D. Manual Rodrí
guez, y revecendo el fallo da asa 
Comlilón provincial, declarar váli
da le elección da ta Junta adminis
trativa del putblo de Rebollar, par-
teniclante al término municipal da 
Ccrvlüos da los Otero», celebre-



da •110 d i ibill prÍKlmo pawío. 
D» Ría) crdan lo digo • V. S. pa

ra tu conodmUnto y d i m i i tftclo», 
con devoloclón d«l »x?«4l»nl». 

Dios guarda a V. S, mocho» «no». 
Madrid, 4 da «goilo da 1988.—Pl-
ntés. 
Stflor Qobatnador civil da la pro

vincia da L«ón. 

Vlito «I rocano da a'zada promo
vido por D. Angal Llamazarai y don 
Daodito Lóptz, contra al «coarto 
da aa.a CoaiUlfin provincial q«a da-
dard válida la alcccldn da Janta ad
ministrativa d«l patblo da CaUrlIlo. 
part»ntc(«nt» al Ayuntamlanto da 
Vagis d»l Condado, afactaada al 
día 16 da abril útllmo: 

R»in!tani?o qua cía ComlaMn 
provincia!, r«(o<vl«ndo ana raclama-
clin qua dlc* fué producida contra 
j a Valldex da ¡dicha «tacctón, dada-
t4 qua éi ta ara vWdt: 

Raiultanlo 411a contra tal rata-
IpMn recurrUron an alzud* anta 
alta Mlnlitarlo los citados laüorai 
U.aimziras y Lápai sollcltanda aa 
daclara nnla la proclamación racal* 
da an Luis L i p n y Eit.bsn Lftpaz, 
y te Valida la da los racmrantaa, qaa 
son los vardadaramanta «l 'gl loi con 
todas 'as formalMala» da la lay, y 
por ta^ta, aa les proclsm» talas 
alació»: 

Comldarando qaa, como itray 
acartadtiminta consigna aia Comí-
*lén provincial an su acuardo, no sa 
íntarpuio anta ara r«clam«cl<5n al
guna corara la «laccldn en qua fuá-
ron daslgoados para los cargos da 
la Junta admlalttnttlva, D. Eittban 
Ldpaz, O. Jtiú< L^P'Z Vk|o. don 
Daodato Lópsz y O. Angii Llam»' 
Saras, sino qia.pcr ti) contrario, los 
doa primare» fnai o» !cs qua «lava
ron «icrlto a «aa Com »lén pldlando 
sa daclerara la ve'MíZ d»! seto. P^r 
snponsr qua se i .í'.ntaba per otras 
parsonas f.iltaat «I re iu taáo da 
aqué', calebredo con toda !«g<illdid 
anta la Mata clac'oral qua i» dailg-
nd a su debido tirapo, pvbtfcdndo-
aa tal dasigniclón en «I BOLETÍN 
OFICIAL y no «parteiendo protattas 
analactt: 

Consldanndo qaa acradltado al 
rasaltndo da la voteclón per al acta 
y corroborado per nn ascrito firma
do por 17 clactor mxyoria da los 
,31 «xlitantas an ai pneblo, y no ha* 
bléndota pntw.izio, como qaada 
axpuasto, raclam-clón alguna, ata 
Comltlín no poda hictretra cota 
qaa dadarar váUdi la alacclrtr. 

Consldarando qua,por Iguale» ra-
zanas,esta Mlnlstailo no puede tam
poco adaptar otra resolucMnqueno 
taa la cenf.'rmsclí-: da dicho «caer-

do, toda Vez qua la validez dala alac-' 
c l in no fué Impugnada en al plazo 
Atado pot étatt. 4-* da Real dacreta. 
da M de marzo da 1891, y qaa, con 
arraglo al art. 11 del mlimo, aa ni*-
gttncaio, ni por razón alguna, po
drán entablaría ni admitirse í a s v 
país da dicho plazo reclamaclonea' 
sobra validez o nulidad da la alee-
cldn o dál sorteo, ni sobra la capa
cidad o IncapacIdaÜ da lea elegidos, 

S. M . al Rey (Q. D. Q ) hatfnl-
doablaa deséatlmár el recuno, y 
confirmindo el acuardo da.asa.Co-
mlsldn provincial, declarar villda la 
•lección da la Junta admlnjitratlVs 
da raf arénela en el pa»blo de Cea-
trillo, psrtanaclanta al término muni
cipal da Vagaa del Condadado. 

De Real orden lo diga a V- S. pa
ra su conocimiento y damis af actos. 

Dios guarde a V. S. muchas aAoe 
Madrid, 4 de agosto da 1922.—«• 
níés. 
Sr. Gobernador dvl l de la provin

cia de León, 

OKBCCIÓN GHNBRAL DE OBRAS TÚ-
BUCAS 

Carret t i rae. — C*aa<rmel*B 

Hasta laa traca horas del día 25 
da septiembre próximo, »e admitirán 
an ai N«goclado da Constracclón de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y an todos losRaglstros da le Sec
ción da Fomento de todos los Qo-
biernos civiles da la Península, a ho
ra» hábiles de oficina, propaslclonas 
para optar a la subasta da las obras 
dal trozo 5.* de la carretera da León 
a Campo de Caso, Sección de Bo
llar a Tarna, cuyo presupaesto as-
clande a 875 211,67 pesetas, siendo 
• I plazo da ejecudón hasta «131 da 
marzo de 1935, y la fianza provlalo 
n») da 14 303 páselas. 

La mbesta <e verificará en la Di
rección gañere! da Obras púbücss, 
(Uñada an al Ministerio da Fomen
to, el dfa 30 de septiembre, a las 
anca horas 

El proyecto, pliegos de condldo • 
n«s, modelo de proposición y dlspo-
sldones sobre toma y condidonas 
de »n presentación, estarán de ma
nifiesto an el Ministerio de Fomen
to y an «I Gobierno civil de León, 
an los dlss y horas hibilw da ofl-
dita. 

Madrid, 18 de tgeito da 1982.— 
El Director general, P. O., Valen-
danc. 
Sr. Oobernador civil da !a provin

cia de Leóa. 

Goblarao M . de \\ preTlneh 

C l r « « U r « a 
En circular de M de febrero dal 

silo actual, pcbllceda en el rúmero 

del BOLETÍN OÍICJAL correspon
díante al día 1.* de marzo ú timo, 
sa ordenó por asta Qobfttno dvl 
a todos los A'crtdM d« lerprejrtncta, 
^ « a remitieran l í S r . Prealdenle da 
la .Cámara O f ^ s l Agrfcola, rala-
dda nominal completa de .lo* elec
tores de sus respectivos términos 
munldpales que por rátttca opa-
caria paguen 85 ó <más peseta» por' 
cnota al Tesoro, a fin da que por 
dicta Corporaddn se forma al Cen
so de electoras que aegdn lo dis
puesto en al Raal decreto da 2 da 
aaptlembra de 1919, tienen derecho 
• Intaivanir en las alecdones da 
Vocales da rqual organismo; y sien
do muchos tos Aicaldas que han 
dejado incumplida dicha orden, ,sa 
les recuerda al dabar da remitir r n 
breva plazo las expresadas relado-
ñas para no Incurrir en desoba-
dlancla. 

León 25 da agosto da 1888. 
El Gobernador intarina, 

Paplo i e Castra 

Ei Sr. Intpector-Delegado del Ins
tituto N&clonnt de Prevltlin en la 
provincial ha pnasto en conocimien
to de esta Gobierno dvll qua no 
han cumplido todavía muchos Ayun
tamientos las cbllgadona» que las 
Impone el Reglamentó de 21 da ene
ro d» 1931,sobra el seguro cbj'gito-
rio, toda v*z qua no han hecho la 
inscripción da su personal, p*ra es
to» afactos, en la Cala ProVIndal 
Laoneia de Prevttlón Social. 

Eita Gobierno civil recuerda a 
loa Ayuntamiento» que se hallan en 
daicublarto en Mtasobllgaclonaa.al 
deber de cumplir los pracaplo» dal 
expresado RtgUmanto, remitiendo 
si «f-iCto a las efidnas de mencio
nada Cala, al padrón de ufll lactón 
de ana obrero» y ampliado» que no 
perciban más de 4.0CO p n c t a t d » 
remaneracldn anual, debiendo satis 
ficer las cuotas martuale» con car 
go a la correspondiente partida de 
aa presnpuetto-

L«óa 83 da egoito de 1928. 
El Oalwf aadei iateriae, 
P&lo de Castro. 

M l N _ A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 
INGKNIBRO JSFE D«L DISTRITO MI-
MERO DB BSTA PROVINCU. 
H gn sabar: Que por D. Manuel 

Junquera, vadno de León, ta ha pre -
sentado an el QjblerBo civil de aita 
provincia en al día 7 del mea de 
agosto, a las doce y treinta minuto», 
ana solicitud da reglatro pidiendo 50 
pertanenda» pira la orfne da hierro 
y atros Mamad» Mar/e del Carmen, 

sita an al parala «La Fo'gualra,» 
término da Burbla, Aynntamlanto de 
Valí* de Flaoliado. HacelB^MgRa* 
cldn de lea citadas 50 perteneada», 
en la forma (Igulantr: 

Se tomará comp panto d» Pírtld» 
la parí» más alte d r í a pafta,danoari-
nada «La Folguatia,» a cayo.pie 
exlite una casa derruida, colocando 
aa dicho sitio la 1.* estaca; de ésta 
se medirán 500 metros al NE , y «a 
colocará la 2 * estaca; da ésta sa 
medirán 1,000 metres a! SE., y aa 
colecará la 9.*; de é i ta sa madirág 
600 al SO., y sa colocará la 4.*; de 
é i ta «e medirán 1.000 mi tros al NO., 
y se colocará la 5*, y de é s t e s e 
medirán 800 metros el NE., con lo 
qua sa llegará a la l . ' e i h c a . qaa-
dando cerrado al perímetro de laa 
pertanenclas solldtadaa. 

Y habiendo hecho constar esta le» 
terasado que lien* realizado el de
pósito prevenido por la lay, se ha 
«dmftido dicha solldfní por ¿ocrato 
del Sr. Gobernador, efn pwf«Icfci de 
tercero. 

Lo que se añónela por Tmtto 4al 
preaente edicto para que en a) Mr* 
minó da sesenta dlea, contedla áee-
4e sv fectci, paedae ^ « « s t o r ea.ai 
Oobietco dvll s i» cpostcicMe loa 
«ce ae consideraran con «íiíncfea t i 
todo o parte del terreno «olldtado, 
itsgfin previene el art. 84 da !a Lay. 

El expediente llena el nóm. 7 891. 
Ledn 17 de agosta <h 1P88.— 

* . López Dáriga. 

n m m DI OBms PUBLICAS 
DB LA PROVINCIA DB LBÓÍ» 

Subeetaa 
No.babléndose recibido en esta 

Jefatura las proposiciones praaenta-
das en la de Sant»nder, pura optar 
a Iss snbaitas da acoplas para con
servación dal f!rm« y su empleo, 
anondndas par» hoy tU 23, onaits 
de Ledn, a las doce Inrn», «• haca 
sabar por el presente anundo qua 
queda aaipendido dicho acto haata 
tanto se reciban rqual'aa proposl-
donas, y una vez que se hiyan recl
uido, • • anunciará oportunamente 
• n este periódico i tidal, tenalando 
el día y hora en qua han de cela-
braraa dichas subaitas. 

L*dn 25 de egoito ds 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Q»l*n. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PBOVIMC1A DB Udn 

Circular 
Para cumplimiento de lo qua de

terminan laa dbpoiidcnas vlgante», 



rtliclonsdai con lieoiitrlbuclAn IO-
Dr* BtllMad»», todos loi Ayanla-
Hilcntoi corntpondlfntN • u t * 
provincia, fjarán un «dicto, por tér-
wlno í » echo di»», an «I aillo da 
coitambra da los C««at Comlito-
ríalas, hicienifa itber a loa Olrac-
tcr««, Qirant«i , G*itor«f, Adml-
nistratoras, Fraildantti o Rapra* 
lentantai da Socladadat, Atocta-
ctonaa o CompaM» da cnalqaltr 
clisa, mercantil»» o civiles y a los 
parHcDlam, la obügiclin de prev 
tanttr an esta Admlnlttr: elfin, an «1 
plezo da dlezdlM. dtcInKdón Jan-
da da los sueMoi, dlttas, ««Ignacio-
ñas, rattlbuclonts ycomUtonas que' 
Mtdfiífai, cuya dadirecldn ei tam-
i l i a pracapliva a loa stDoies Abo-
gidos, Notailoi, Médicos, luganle-
ros, Arqultactos, Aguilas da Cam
bio y Bo'ta > Cerradoras oficialas 
da Comercie, por sus Ingresos pro-
ttslonalas, gestionando da los Inte-
rassdos la prasantacidn da las cita
das dtclemcionn, jr adVlrtUndo, 
tente en si adicto como a ¡o» Inta-
reiftdo», que qaedaa conmlnedos 
con la Imposición déla multa decln-
cnonta patetas que autoriza el ir-
tiento 25 de ta ley regaladora ¿al 
Impuasto. . 

Todos los Ayuntamlantos cuida
rán de qu» anal término da m mas, 
acontar dísda la ficha de la {nsar-
dón de la prasente, obre an podar 
de asts Administración el efíelo en 
^ae sa baga constar el cumplimiento 
de este acuardo, acompañando rela
ción nominal da las entidades y par
lonas qu i te Indican en el pdrrafo 
anterior, domlcltladat en el término 
munlcipai, comprendiendo también 
toda clase de Socledadts o Asocia-
donas da carácter mrreentlf o cfvfl, 
3*nco3, Cooperativas, Explotacio
nes mineras, Igualatorloa, Comanl-
dadas de bien»», Agencias d* sagu-
ros, « t e , etc., y advlrtltndo a los 
Sf»s. A'csldts presidentas de loa 
Aytintftitilentos, que la IncbmVan 
cía de enante queda praVanldo, será 
corregida con la Imposicldn de la i 
multa de cincuenta pesetas, ala per
juicio de acordur lo que en cada ca
so proceda por consecuencia de las ' 
omliionts en que Incurren Injustlll-
cadsrirente. 

Laón 18 de agosto de 1982 —El 
Ajmtnlitrndor de Contr<bucloma, 
Lgd!s!KO Mofctes. 

ADMINISTRACION 
D£ PROPIEDADBS B IMPCBSTOS 

CB LA FROVINCIA OS JJtÓH 

CIRCULAS 
Impuestos del 1,20 por 100 de pa

los, 10 por ¡00 at pfsas y mi-
aidns y 20 por ¡00 de ta renta 
de propios. 
Sirádo «lirios los Ayuatamlenlos 

que no obstante el leqaerlmlento I 
htebo por circular Inserta an el Bo I 
LBTiif OFICIAL núm. 41, del día 5 
da julio último, aún no han dado 
cumpllmiaelo al servicio que la mis-
ma Interesaba, remitiendo , a esta 
Oficina las certificaciones reclama
das, esta Admlnlslredón advierte e 
losares. Alcaldes qae si antas de 
finalizar el mea corríante «o remi
ten las alndidaa cartlllcedonea, se 
deré cuenta ai Sr. Oa legado de Ha-
deuda para la Imposicldn del co
rrectivo a qae haya lugar. 

León 21 de agosto da 1922—El 
Administrador de Propiedades e Ira-
puestea, P. I . , Manuel Oiset. 

JUemldU cmsHíneia/utíjIe j no da diez días, al objeto da compa-
Jt ir i l la { racar anta la Aadlenda próvlncfal 

LISTA ELECTORAL, formad a par ) de sata ciudad; aparciblio de qaa 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia eonatitueionat de 
CaHllosdelStl 

El domingo 27 del actual, y hora 
de las once, tendré logar en la Casa 
Consistorial la aubssta, en pública 
licitación, de 850 árboles de harne
ro, que se vanden;4>ara continuar las 
obras da la Casa Escuela y habitar 
ddn da los Maestros de esta Villa, 
iltlfio toioi ellos dtllM para entl-
vación da minas y otras aplicaciones 

Él pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta Sacretaifa 
d; «de e«ta f' cha a la hora an qae dé 
principio le iiibiut*. 

Cubillos del Sil e 18 de «gotto de 
1912—El Alcalde, Qregotlo P*r-
isández. 

AleaUHa corutitucioiuU 4t 
San Emiliano 

Según me comunica el Presidente 
de ia junta administrativa da Villar-
g isán, hace nnos días se eparecid 
an iurlidlcdón de aquel pueblo, una 
novilla extraviada, de las seftassl-
gtilintet: Edad ua alio, palo casia-
no, de astas un poco tbiartas; sin 
saflal ni hierro. 

Dicha novilla queda depositada y 
I a dlsposldón da su duehe, previo 
1 pfgjdegistos. 
| San Emiliano 14 de agosto da 
i I8Í2—El Alca de, Nicolás AlVain. 

Alcaldía tomtitueionalée 
Argama 

Según me participa D. Manuel 
Pranco Franco, v«clno de San Juan 
de la Mata, el día 15 dal corríante 
desaparactd de an domicilio su es
posa D.* Celia Sáller González, Ig
norando sn pandero; y se ruega a 
las eetoildadas, Guwdla civil y de-
mis agentes de la autoridad, su bas
ca y captara, y caso da ser habida, 
laceadnzean al domldllo conyugal 
• •asta Alcaidía. 

Arganza 18 da agosto da 1922.— 
El Alcalde, Manuel Saatolle. 

este Ayuntamiento en cnmpllmlan 
to del ert. 95 de la ley de 8 de 
febrero de 1877, comprensiva de 
los Individuos de que consta el 
mismo eo enera de 1922 y del nú
mero de mayores contribuyente 
qqe tienen, con aqqéllos, derecho 
de sufraglp para Compromisarios 

en las alecdones de Sanadores: 

Concejales 
D. Manuel del Pozo Manda 

> Angal Crespo Gutiérrez 
> Pablo Manda Franco 
> Noé Puertsa Crespo 

Daniel Gutiérrez González 
Miguel Van«Jo Rodríguez 
Ensebio Mencia Gordallza 
Serafín Gatlérrac Rodrigues 
Nicanor Bartolomé Torbado 

Contribuyentes 
D. Utplano González Rodríguez 

> Fé Ix Enrlqusz P«rn<ndez 
> Luclnlo Galón Mazerlegos 
> Eutlmlo Crnapo Puertea 
> Jaids Gómez Pérez 
> Isaac Gutiérrez Calvo 
> Pompeyo Gittdn Mazarleg?! 
> R-f IB! Juan Pajares 
> Rabustlano Q i r d í M'gaéiez 
» Fablo Calvo Avecilla 
> José González Pella 
> Nicolás Lanero Puertas 
> Ladislao'Rodríguez Iglesias 
> Joaquín Gsnzílez Puertas 
> Joaquín Gírela Manda 
> Salvador G<rda Manda 
» Joaquín Garda Calvo 
» Patrldo Vallejo Rodiiguet 
> Restituto Gírela Igleelaa 
> Ramón Gutiérrez G*rda 
> Sandallo Garda Mencla 
> Isidro Pardo Franco 
> Víesnte Crespo Garda 
> Francisco Rojo Gauzález 
> Emilio Gutiérrez Alonso 
» Venancio Q-rda Citlvo 
> Máximo Fernández Solado 
> Adoifi} Crespo Sollo 
» Luis da la Hoz Crespo 
> Valentín Pablos Menda 
> Canuto Cslzadllla Cardo 
» Emilio Batios 
> Remigio González Crespo 
» Manuel de Castro de la Hoz 
> Qsrardo Gago Calvo 
> Felicito Creupo Solfa 
JCDtllla4d« agosta ds 1922 —El 

Alcalde, Timoteo Crespo—El Se
cretarla, Eutlmlo Crespo. 

JUZGADOS 

Blanco Garda (Ange1), natural y 
Vecino de León, procesado por ea-
Ufa, comparecerá ante el jugado 
de Instracdón.de León en el térmi

no verificarlo en dicho tétmlno, sari 
declarado .rebelde y le parará «i 
perjuicio e que hubiere lugar. 

Ledn a 17 de agosto de 1928 .» 
El Juez de Instrucción, Miguel Ra
món Chacal.—El Secretarlo, Anto
nio de Paz, 

Don José Mária Diez y Díaz, Jaez 
de (nstracdda de este villa y sti 
partido. 
Ppr la presente requIsKofle, qa% 

sa expide en méritos del sumarlo 
núm. 13, del alio actual, por robo « a 
el economato de D. Marlene Sán
chez, se cita y llama al preceaado 
ene) mismo Celestino RleacoRo
són, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del plazo de dleg 
dlaa comparezca ante este Juzgado 
a notificarle el auto dase procaaa-

!

miento ser Indagado y constituirse 
en prlcidn; bajo apercibimiento que 
de no Verificarlo, aeré deel?rado re
belde y le parará el perjuicio a que 

i htya jugar en derecho. 
| Por tanto, ruego y encargo a to-
f das las auiorldadea, asf civiles como 
| militares, procedan a su buica, cap-

tura y conduedón a la prisión <!• 
j este prrtldo, caso de ser hsbldo, 
¡ con las seguridades convínleiitna, 
I Murías de'Paredes I I de tgjato 
I de 1922 = J o . é M . * DIszyDIjz.— 
| El Secretarlo judicia l accidental, 
f José Ordóllez. 

| Don Jeté María Diez y DUz,JaiK 
1 de Instrucción de esta Villa y sa 
| partido. 
| Por la prasente requisitoria, qee 
| se expide en méritos del sumarlo 
I r ú m n o 7, del alio de 1921, por di t -
f paro de arma da faega, se dta y 

Í' llama al procasado Valentín Per-
nindezA'varez, ausente en Igncsado 

:i paradero, para que dentro del plazo 
i de dtac días comparezca ante esto 
i Juzgado « objeto de nctlflctrle «I 
[ auto da tsrminaclón del rif«riio so-
• merlo y ser emp taado; b«jo q(er-
; dblmlento que de no Verificarlo, se-
; ré declarado rebalda y h parará el 
; perjuicio a que haya lugar en de-
: techo. 

Murías de Paredes 18 de agosto 
: de 1888 —José Matla OfazyDlez. 

El Secretarlo judicial ecddent»), José 
Ordólioz. 

Dou Mariano Eicalada Hemándaz, 
Jaez de primera instancia del Dla> 

i Irlto del Centro de esto Villa 4» 
: Bilbao. 

Por el presente edicto se amuelo 
la venta en pública subasta de loo 
bienes slgalentes: 
. U M Á I M de halla nombrada ytf<:« 
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jrÚM primera, ixprftant» ndim- ' 
t « 4.950,4* 100 pMtamnclM, qu* 
componen 1.00O.0CO damctootcar 
i n d o * de tx t t n i l i n , i l U en Sin C(-
t rUn , Ayintemlinto de Ullo, en la 
VroVlflcU de Ltdn, y iluda por todoa 
•Ina, coa tarrtno franco, alando n 
p u t o de partida el centro de nn \ 
4naa«ertal anllano exhtente en n 
Verat* nombiedo tPaBia de Topul.» 

Otta mina da hulla nombrada Ma-
tina segunda, expediente ndme» 
n S.S16, en el paraje nombrado* La-
d a n da Ra guara,» término Indicado, 
de 75 pérmanclaa, qne componan 
7S0.0CO m«troa cuadrado», y linda 
por todoa altei con terreno franco, 
«tendo próxlmoa loa rtglatooa Ma
rín y Marina primera. 

Un regfitro minero, de 80 parta-
Mndaa para la mina da hulla Mari' 
M Uretra, Igaal término y Ayunta-
atiento que laa antarloies. 

Una mina de bolle nombrada Ms-
ptrania, axpadlente núm. 5.236, 
4e 100 pertanenclui qne componen 
1000X00 de metroa cnadradoi de 
•atantldn. «Ita en al paraje nom
brado «Toflul,» término de Campo, 
Ajnintamltnto de Llllo, cuyo punto 
de partida es al irgalo Noroaata de 
Marina primera, y linda por todoa 
airea, con ttrreno franco, siéndole 
próximo la Marina primera. 

Una mina da halla nombrada Ma
rín, expedíante rúm. 5.4S6, an el 
paraje da «Ladera de Reguara,» tér
mino de San ClbrMn, Ayuntamiento 
4a Ullo , cayo panto de partida aa 
la primara estaca, o sea el ángulo 
Koroastede Marina primara, y lin
da por todos alrai, con tarrano fran
co, siéndole próxima \eMarina pri
mera. 

Un ngli tro a la dammla de hulla 
llamada Demasía a Marina prime 
r a , alta enSanObrldn, Ayuntamien
to de Llllo, foücftdndoie la conce
sión del terreno franco comprendido 
entre Iss minas de halla Marina pri
mera, expediente núm. 4 959 y Re-
Mina, núm. 2 529. 

Se hace saber que los resanados 
bienes han sido embaígadoa en antea 
«iecutlvos promovidos por el Procu
rador Sr. Arósttgul, a nombra de 
D . Casto Zebala e tesgnlrre, con
tra la Sociedad «Mala Hermanos y 
Qs to ,» en los qne tas sido acordada 
la subaits; que talaa bienes han sido 
tasados en doteienias mil pesetas; 
qne de aquéllos no existen títulos 
da propiedad a» autos, lo quesa 
•Unifica a los finas ulteriores pro-
cadentes; que los autos s i Un de ma
nifiesto en la Sacreterfa del que re
inada, an la que pueden ser exami
nados; qne la subasta tendrá tugar 
« a la saia-aadlenda da ette Juzga

do, sin sujeción a tipo, el dfa once 
de septiembre próximo, a las once 
de la mallana, y que pan tomar par
te en ella deberán loa lidiadores 
consignar previamente aa la mesa 
del Juzgado (Mari» Mnfioz, nAme
ro 1.*, 8.a, Izquierda), el 10 por 100 
afectiva del valor da los bienes re
feridos. 

Dado en Bilbao a dlet da agosto 
da mil novecientos veintidós.—Ma
riano Escalada.—D. S, O.: El Se
cretario Interino, V. P.. 

Don Miguel Román Chace', Juez 
municipal de asta ciudad. 
Hago aabér: Que para pago de 

raspbniabllldades dvllei a que fué 
condenado D. Isidoro Ordásde la 
Puente, mayor de edad y vecino da 
VlllanuaVadel Arbol, en juicio Ver
bal que le promovió el Abad de la 
Cofradía de Santa Lacla, de esta 
capital, se vendan en pública subas
ta, como de la propiedad del deman
dado, tos blsnss igulantat: 

Ptaa. 

1.* Un cardo, de seis ma
sas, Manco, tasado an seten
ta pesetas 70 

! . ° Un carro, próximamen
te, de tifia largada rebla; en 
cuatro pesetas 4 

5.* Una caldera grande, de 
cobre, en mediano use;en quin
ce pesetee. 15 

4.* Una casa, en el casco 
del pueblo de Vlllaimevade! Ar
bol, sita en la calla de Arriba, 
de planta baja y alta, compues
ta da Varlaa hnbltsclones, cbn 
corral y cubierta de teja, que 
mida seis metros de fachada y 
catorce de fondo, y linda de 
frente, antrendo, caía de Va
lentín Fernáiidas, vecino de Ro
bledo de Torio; eipelds, calle 
deArrlta; derecha, huerta de 
Antonia Robles, e Izquierda, 
caaa de Victorino Fernández, 
de Vlllanuava; tasada an tres
cientas pesetas 300 

T o t a l , peaetae trescientas 
ochenta y nueve peietaa 389 

El remate tendrá lugar en la aata 
da audlaucla da este Juzgado el día 
dlecUéla da septiembre próximo, a 
las doce da la msüana, no edmltién 
dose postaras que no cubran Ina dos 
tareeras partea de la tasación y sin 
que los llcltsdures comfgnen previa
mente el diez por eiento de sn Im
porte. No consten títulos de propie
dad de la casa embargada, y el com
prador loa supllrd a su costa. 

Dado en León a dieciocho de agos
to de mil novecientos velnUdés.= 
Miguel Romón Chacal.—P. S. M . : 
Frol án Blanco, Secretarlo suplante. 

EDICTO 
Don Vicente Rodrigues González, 

Juez municipal de La Pote de 
Gqrdón y sa Distrito, 
Por el presente edicto, que se 

expide en méritos del sumarlo nú 
mero 85, del ello de 1982, sobre le
siones Inferidas por Nemesio Fer
nández Follado, sa dta a los lesiona
dos Bonifacio j Constantino López 
Hevia, da Ignorado paradero, para 
que comparezcan dentro de doce 

t en la sala-audiencia da este 
Juzgado, con objeto de celtbrer el 
correepondlente Juldo de feltai; ba
jo apsrdblmleato que, de no com
parecer, laa parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

La Pola de Oordón 10 de egotto 
de 1982.—Vicente Rodríguez.—El 
Secretarlo eccldentel, Jo ié Ordó 
hez. 

Don Alberto Blanco Alonso, Juez 
municipal de Albarea da la Ribera, 
Hago saber: Que para aatlsfacar 

la cantidad de cuatrocientas noventa 
y cinco pesetas y cusrenta y cinco 
céntimos s Carolina Tsdejo Mera-
yo, que le adeuda José María Mera-
yo, se vende de le propiedad de di 
cho deudor, une casa da alto y bajo, 
cubierta de losa, en el casco de esta 
Villa, an le cantidad de mil danto 
veinticinco pesetas, que Importe la 
totalidad despaés de icbajar el veln 
tlclnco por danto de la taaaclón pe 
ricial, por no haber Itcitadores que 
cubrleien las doa terceres partes el 
dle qne tuvo legar la snbssta que 
fué publicada en el BCLBTÍN O r í 
CIAL de la provincia, ním. 49. 

El remate tendrá lugar an la sala 
de este Juzgado el dle treinta del 
corriente, a las catorce horaa. 

Lo que se hace stber al públleo 
para concclmlanto de los que quie
ran Intensarse en la itbaste; advlr-
tléndolea que no se admitirán posta-
n s que no cubran las des terceras 
paites de le tasadón, y conalgnarán 
al diez por ciento de (a tasación so
bra la mesa dsl Juzgado. 

Aibares de le Ribera a diez de 
agosto da mil novedsntos veinti
dós.—Abarlo Blanco.—P. S. M . , 
Luis Ssrmlsnto Ndflsz. 

qaa determina e art. 3.* del Rig!t. 
meato de le mlama; adviniendo 
para tomar parte en dicha aubatte 
sa precisa q«e los Itcitadores se h). 
lian provistos da la correspondiente 
licencia de uso de armas de caza y 
pera cazar. 

Aslmlsmr, y en dicho seto, tendrá 
lugar la venta de la chatarra proce
dente de las armas dsatruldaa.. 

León 28 de agosto de 1922.— 
P. A. y O. del primer J-fe ncdden-
tul: El Teniente, Agapito Lópsz 
Garda. 

Itequisitoria 
Panizo Martínez (Migue!), hijo de 

Angel y de Hilarla, natural de Filie), 
Ayuntamiento de Lacillo, provincia 
de León, de catado soltero, prcf e-
sidn jornalero, da 82 aflos da edad, 
da domldllo Ignorado, procasado 
por falta grava de deserdán con 
motivo de faltsr n concentredón 
para an destino a Cuerpo, compare
cerá an término aa treinta días an
ta el Capitán Jusz Instructor dsl 
5 " Regimiento de A'tl!lerfa de Mon
ten», D. José Bermddez de Castro 
y Faijoó, naldcnte en La Coro»»; 
bajo apercibimiento guede no efec
tuarlo, será declarado re balde. 

La Coruña 18 de rgoato de 1922, 
El Capitán Juez initnictor, ¡ o ü 
Btrmúdez de Castro. 

Armasto Pados (Bonlfado). hilo 
de Justo y de Ganar», d* profesión 
labrador, natarel de Pombrlego, 
Ayuntamiento de Btnuza, provincia 
de León, de 21 aflea de edad, esta
do soltero, de domicilio Ignorado, 
procesado por haber faltado a con-
centrsdón, comparecerá en el tér
mino de treinta días anta el Tenien
te Juez Instructor del Regimiente 
Infantería de Jiebal la Católica, nú
mero 54, D. Manuel Caruncho Ba-
nat, reildente en La Corulla; bajo 
apardblmlento que de no efectuarlo, 
seré declarado rebalde. 

La Corulla 7 de agosto de 1922. 
i El Tañíante'Juez Inatructor, Benito 
I Montany. 

ANUNCIOS OFICIALES 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DI LBÓN 
El día 1.* del próximo mea da 

septiembre, a las once de la malla
na, tendrá lugar en In casa-cuartal 
que ocupa le faerzs de esta capital, 
la vente en público aubasta de Isa 
armas recogidas a loa infractores 
da la ley de Csza, coa srreg'o a 10 

? CÁMARA OFICIAL 
• BE COHBRCie B INDUSTRIA DB LEÓ.V 

| Esta Cámara, an cumplimiento de 
| lo dispussto an ( I articulo 30 del 
: Reglamento d« Unitivo para la orga-
' nlzadón y funcionamiento de C4-
' maras, haca aabsr: Que en el domi

cilio sosisl de la misma, Farnendc 
' Merino, núm. 8, principal, sa ha' 

Han expueataa las listas electorales, 
para conocimiento de sus electores, 

; quienes podrán Interponer les recla
maciones que creyeren oportunas, 
dorante la primara quincena del 
próximo mea de aaptlembre (Ras' 
orden de 88 de abril de 1920). ' 

León 15 da agosto de 1982 . " ° 
Presídante. M . Eguisgecey. _ 
Impraeta da la Dipatadón provincial 


